
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021 -778 
PROCESO: ADJUDICACIÓN DE APOYO. 
 

 1.- De conformidad con el archivo N° 13, téngase en cuenta que el auto 
admisorio fue notificado al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado. 
 
 2.- Tómese nota que por secretaría se procedió a elaborar oficio con destino 
a la Personería de Bogotá, en razón al numeral 5 del auto de fecha 29 de octubre 
de 2021. (archivo N°15-16) 
 
 3.- De acuerdo con el escrito militante en archivo N° 17, se tiene por notificada 
a la señora MARTHA LUCIA DELGADO GAYON. 
 
 4.- Atendiendo al archivo N° 23 y 24 se tiene por notificada a la curadora ad-
litem del demandado Carlos Fernando Osorio Rodríguez, quien dentro del término 
de traslado contestó la demanda. 
 

A la profesional se le fija la suma de $500.000 como gastos de curaduría, a 
cargo de la parte actora. 

 
5.- Del informe final de valoración de apoyos de Carlos Fernando Osorio 

Rodríguez aportado por la Personería de Bogotá en archivo N° 26-28, se ordena 
correr traslado por un término de diez (10) días a los involucrados y al Agente del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado. Por secretaría comuníquese por el medio 
más expedito.  
 
 NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 81 

 

Hoy 9 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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